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n lo Ciudod de Guodol , Jolisco, o los ll:15 once horos con quince
del oño 2016 dos mil dieciséis , en el Solón
Administrotivo, ubicodo en lo colle Jesús

del dío 2ó veintiséis de
de Plenos del Tribunol de
Gorcío número 2427 de lo olonio Lomos de Guevoro, de esto Ciudod,
conforme o lo dispuesto ortículos 67 de lo Constitución Político del

de lo Ley Orgónico del Poder Judiciol, l,Estodo de Jolisco, 59, 64,
12, 19 y 41, del Reglome lnterior del propio Tribunol, se reunieron los
Mogistrodos integro ntes te Órgono Jurisdiccionol, o fin de celebror
lo Séptimo (Vll) Sesión Or rio del oño Judiciol 201ó; Presidiendo lo
Sesión el MAGISTRADO LA TOPEZ VILLASEÑOR, fungiendo como
Secretorio Generol de el Licenciodo HUGO HERRERA BARBA,
desohogóndose ésto de
siguiente;

formidod o los puntos señolodos en el

.rFar :(l-l ) -i648-I670 y 3648-I679 . e*nail:tadnrvo(ir,taejal.org
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Listo de Asistencio y
Aproboción del Orden
Aproboción del Acto r

2016.
Aproboción del turno d
Anólisis y votoción de
Asuntos Vorios;
lnforme de lo Presid
Conclusión y citoción

C. C. Mogistrodos:

a

a

a

a

a

a

ALBERTO BARBA
JUAN LUIS GON
ADRIÁN JOAQUí
HORACIO LEÓN
ARMANDO G
LAURENTINO LÓ

El C. Secretorio Generol, Li

encuentron presentes ci
que
vólidos y legoles los ocu
estoblecen los ortículos '12

Administrotivo.

uso de lo voz el
os términos, y conti

to o lo oproboción
o lo presente Sesión.

. Sometido o votoción
unonimidod de votos

El Mogistrodo President
consideroción los octos
Ordinorios del oño 201ó
Mogistrodos integrontes
Secretorío Generol los

1.

2.
3.

4.
5.
6.
7.
8.

ORDEN DEI DIA:

toción de Quórum;
Dío;

tivo o lo Tercero y Cuorlo Sesión Ordinorio

recursos de Reclomoción y de Apeloción;
veinlicinco proyeclos de sentencio;

;Y
próximo Sesión Ordinorío.

-t-
,. Secretorio Generol de Acuerdos, Hugo
mor listo de osistencio o los integrontes del
rnterior, se dio cuento de lo presencio de los

MEZ AUSENC¡A JUSIIF¡CADA
MONTIEL

IRANDA CAMARENA
NÁNoez
ESTRADA

VILLASEÑOR

:iodo Hugo Herrero Borbo, decloró que se
de los Mogistrodos que lntegron el Pleno y

y poro consideror como
que en ello se pronuncien, conforme lo

ló del Reglomento lnterior del Tribunol de lo

-2-

Presidenle Lourenlino López Villoseñor: En

con el desohogo de lo presente Sesión,
los integrontes del Pleno el orden del dío

orden del dío, quedo oprobodo por
Mogistrodos integrontes del Pleno.

-3-

Lourentino López Villoseñor, pone o
lotivos o lo Tercero y Cuorto Sesiones
lo posibilidod de que codo uno de los
e Honoroble Pleno puedon entregor o lo

es que consideren pertinentes.

.Tel.r'Frx.:(-l-l)-1648-1670y36.{li-1679.e-nrail:tadmvo(r¿taejal.org
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Lo Presidencio solicitó ol
Herrero Borbo, procedo o
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/ Lós Mogistrodos integront
Mogistrodos integro ntes
Relotivos o lo Tercero y C
dieciséis.

El Mogistrodo Presid
consideroción el cuorto
oproboción del turno
Reclomoción y 4 cuolro
previomente distribuido
estoblece el ortículo 93 de

r Sometido o votoción
unonimidod de votos d

En uso de lo voz el Mog
solicitó ol Secretorio
cuento del siguiente pun
el quinto punto de lo ord
veiniicinco proyectos de
102, y demós oplicobles
cuoles se doró cuento
previomente fue dist
los osuntos Secretorio por f

oRl

RECTAMACTON 418/2015

Presidencio, solicitó ol
ugo Herrero Borbo, dor
ecurso derivodo del Juic
orlos Colderón Mogo
ollorto, Jolisco, y otros.

resultondo:

DISCUSIóN DEL ASUNTO.

o En el presente proyec
lo Ponencio, por lo c
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

.lesús García 2121 , C.P.4-+657 . CiLradala.¡ar

del Pleno, por unonimidod de votos de los
Pleno, oproboron en lo qenerol, los octos

Sesiones Ordinorios del oño 201ó dos mil

-4-

Lourentino López Villoseñor pone o
nto de lo orden del dío, relotivo o lo

25 veinticinco Recursos. 21 veintiuno de
opeloción, conforme ol listodo que fue

los Mogistrodos Ponentes, conforme lo
Ley de Justicio Administrotivo.

reloción de turnos, quedó oprobodo por
Mogistrodos integrontes del Pleno.

-5-

Presidenle Lourentino lópez Villoseñor
, Licenciodo Hugo Herrero Borbo, dor

lo cuol monifiesto el Secretorio Generol: Es

del dío, relotivo ol onólisis y votoción de 25
ncio conforme o los ortículos 93, l0l, y

lo Ley de Justicio Administrotivo, de los
forme ol orden del listodo generol que
todos los Mogistrodos, nos do cuento con

or.

N: QUINTA SAIA

retorio Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

ministrotivo 33712013 Promovido por Juon
en contro del Ayuntomiento de Puerto

: Mogislrodo lourentino López Villoseñor,

se monifestó discusión olguno respecto o
ue sometido de monero directo o votoción

de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

OÓUfZ. Ausencio Juslificodo.
1..'l cl./Fax.:(l-l)-16.t8-,I670y36:18-1679.e-urail:tadrnvo(altacjal.org
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, MnGISTRADO HORACIo

MAGISTRADO ARMANDO
porque existe coducidod
diciembre del oño 2014
diciembre del mismo oño,
mil quince y se turno el l4
se resuelve hosto el dío d
mil dieciséis.
Lo onterior con fundo
Procedimientos Civiles del
Justicio Administrotivo del
siguiente tenor:
"...29 bis.- Lo coducidod
cuolquiero gue seo e/ estc
outo gue se dicte en el
fronscunidos ciento
notificoción de lo último
olguno de los porfes
efectos y formos de su
l. Lo coducidod de lo ins
fronscurso del tiempo on
ll. Lo coducidod exfingue
pero no lo occión, ni el
tronscurso del fiempo
consecuencio se podró it

en lo porte finolde lo froc
lll. Lo coducidod de lo
octuociones del juicio,
onfes de lo presentoción
prevenfivos y medrdos
ineficocio susodicho /os
compefe ncio, /ifispenden
los litigonfes, que regiron
lV. Lo coducidod de lo
opelodos. Así lo declororó
V. Lo coducidod de los

nofuroles confodos
terminoción judiciol, sin

to incidentol,
tuociones de/ incidenfe

quedodo en s
'controrio ofectoró
/opso de fiempo seño/odo
Vl. Poro los efectos
prescnpcton, se eg
decloroción de coducidod
WI. No tiene lugor lo
o) En los juicios universo/es
con el/os
independienfemen t e, qu e
b) En /os ocfuociones dei
c) En /os juicios de olimen
d) En /osiuicios segurdos on

N HERNÁNDEZ. En conlro del proyecto.

ARCíA ESTRADA. En conlro del proyecto,
lo instoncio, el recurso es del I I once de
mil cotorce, contro el outo del 2 dos de
odmite el l3 trece de enero del 2015 dos
orce de obril del oño 2015 dos mil quince y

2ó veintiséis de enero del oño 201ó dos

o en el ortículo 29 Bis del Código de
todo de Jolisco y el precepto 2 de lo Ley de
todo de Jolisco, mismos que estoblecen el

Io insfoncio operoró de pleno derecho,
del juicio, desde lo notificoción del primer

hosfo ontes de lo citoción poro senfencio, si

díos nofuro/es confodos o portir de lo
inoción judiciol no hubiere promoción de

te o lo prosecución del procedimienfo. Los
ión se sujetorón o los norrnos siguienfes:

es de orden público y opero por el sólo

eso y dejo sin efecfo /os ocfos proceso/es,
susfonfivo olegodo, so/vo que por el

yo se encuenfren exfinguidos; en
un nuevo juicio, srn perjuicio de /o dispuesfo
V de este ortículo;

insfoncio convierte en ineficoces los
/os cosos o/ estodo gue guordobon

lo demondo y dejo sin efecto los emborgos
decrefodos. Se exceptúon de lo

ciones I'irmes gue existon dictodos sobre
conexidod, personolidod y copocídod de
juicio ulterior si se prom oviere;

do insfoncio dejo firmes /os reso/uciones
de ope/oción;

fes se couso por elfronscurso de novento
portir de lo notificoción de lo último

'ión tendienfe o lo prosecución de/
decloroción respectivo só/o ofectoró o los
oborcor los de Io rnsfoncio principol cuondo
ésfo por lo odmisión de oquéI, en coso

, siempre y cuondo hoyo tronscunido el
el pórofo primero de esfe ortículo;

el ortículo que regulo lo intenupción de lo
o lo desesfimoción de /o demondo lo
proceso,'

de coducidod:
concursos y sucesionet pero si en /os iuiciosque se tromiten ocumulodo o
oquéllos surjon o por ellos se motiven;

ión voluntorio;
en los de divorcio; y

lusficio de poz;

l.
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cuolquiero de /os porfes,
juicio;
lX. Contro lo resolución
opeloción con efecfos
X. Los costos serón o
que conon o corgo del
odemós en oque/los en
nulidod y, en generol, los
juídico que pnvobo
demondo..."
"... 2.- El obieto de esto
poro lo prevención y
reglomentoción de orgo
servicios, osí como lo octi'
servicios... ".

Huelgo indicor que sirve
2o.l J. 412015 (10o.) que
que oporece bojo lo voz
Códigos Procesoles C
León, es oplicodo de
Administrolivo que
Esto Segundo Solo de lo
jurisprudencio 2o.lJ. 34
supletoriedod de un
los siguientes requisitos: o
expresomente eso posib
oplicorse supleloriomente,
totol o porciolmente, de
osimismo, cuondo el legis
ordenomiento debe ente
seo totol o porciolmente;
los cuestiones jurídicos qu
estobleciéndolos, no los d
Lo omisión o vocío legislo
normos poro solucionor lo
sin, que seo vólido otend

o intención de fijor en
subletoriomente no contr

congruentes con
omente lo instit

odos y codo uno de los r
ley, lodo vez que si bien
Estodos, como lo son lo
Jolisco, el Códígo de Pr

Justicio Administrotivo
Procedimientos Civiles de
de lo Contencioso Admini
de Procedimientos Civiles
de justicio odministrotiv
expresomente lo posibilido
no se opongo o lo prescrit
respectivos Códigos de
porte, en los términos
supletorio de uno normo

.t es§ §as@ $Sfl o§ b óSoB .dn"lldsi

se infenumpiró por lo solo presentoción por
promoción que tiendo o dor continuidod ol

lo coducidod procede el recurso de
y lo que lo niegue no odmite recurso; y

del octor; pero serón compensob/es con /os
en /os cosos previsfos por lo ley y

opusiere reconyención, compensoción,
epciones que tiendon o vorior lo situoción

portes onfes de lo presenfoción de lo

es promover y regulor los métodos olfernos
su coso lo so/ución de conflictos, lo
s públicos y privodos que presfen esfos
que desonollen los presfodores de dichos

opoyo lo Controdicción de Tesis número
en vigor el 1ó de febrero el oño que curso,

.Coducidod de lo ínsfoncio previsfo en los
los Esfodos de Jolisco. Chiopos y Nuevo

ero supleforio o los [eyes de Jusficío
el J uicio Confencioso Ad ministrolivo.

mo Corte de Justicio de lo Noción en lo
l3 (.l0o.) (*), ho estoblecido que lo

nto legol sólo opero cuondo se reúnen
El ordenomiento legol o suplir estoblezco

indicondo lo ley o normos que pueden
que un ordenomiento preveo que oplico,
onero supletorio o otros ordenomientos;

dispongo en uno ley que determinodo
e supletorio de otros ordenomientos, yo

Lo ley o suplir no contemple lo institución o
tenden oplicorse supletoriomente o, oun

o los regule de monero deficiente; c)
hogo necesorio lo oplicoción supletorio de
troversio o el problemo jurídico plonteodo,

o cuestiones jurídicos que el legislodor no
ley o suplir; y, d) Los normos cplicobles
el ordenomiento legol o suplir, sino que

principios y con los boses que rigen
de que se trote. En el coso se reúnen

isitos necesorios poro lo supletoriedod de lo
troto de diferentes legislociones de distintos

de Justicio Administrotivo del Estodo de
mientos Civiles de eso entidod; lo Ley de
Estodo de Chiopos, el Código de

entidod; y, el Código Procesol del Tribunol
tivo del Estodo de Nuevo León y el Código
dicho entidod; lo cierto es que dichos leyes
locol tienen en común que permiten
o folto de disposición expreso, y en cuonto

toles leyes, lo oplicoción supletorio de los
edimientos Civiles de los Estodos. Por otro
lo jurisprudencio referido, lo oplicoción
puede condicionorse o que procedo sólo
I dr t lé1¡ «s -Br, plft 1 pfbvdÉd d@ f ofrynütaúxlsÉésqprl qg
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/ -.v' figuro jurídico o suplirse,
consecuencio delimitor lo
es ouxilior oljuzgodor en
controversios que se le
en contro.

MAGISTRADO ADRIÁN ¡O
hober emitido lo resol
por el orlículo 93 de lo Ley

MAGISTRADO JUAN LUIS G

MAGISTRADO LAURENTI
(Ponente)

En uso de lo voz el
voz ejerzo mi voto de c
proyecto del expediente

RECTAMACTON ó2112015

Lo Presidencio, solicitó ql
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del Ju
"Publicidod 2000 de
Gobernodor del Estodo d
Técnico de Fideicomiso
Guodolojoro Jolisco.
resultondo:

Presidencio, soliciló ol
ugo Herrero Borbo, dor

Recurso derivodo del
Bonco Azteco, S. A. de C
Administroción y Finonzos
Lourenlino López

o En el presente proyec
lo Ponencio, por lo c
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

ue dicho interpretoción puede tener como
idod que persigue dícho institución, que

unción oplicodoro de lo ley poro resolver los
ten o su consideroción...". Por eso mi voto

uÍN t'¡lnnNDA CAMARENA. Abstención por
recurrido, eslo en lérminos de lo dispueslo
Justicio Administrotivo del Estodo

zArcz MONTIEL. A fovor del Proyecto.

tÓprz VILLASEÑOR. A fovor del proyecio.

Presidente: En virtud del empote, el de lo
od y se opruebo por Movorío de votos el

418/201s.

reiorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los portes en el Juicio:

Administrotivo 15212007 Promovido por
idente" S. A. de C. V. en contro del

lisco y otro; Tercero Presidente del Comité
Turismo de lo Zono Metropolitono de

Mogistrodo Alberto Borbo Gómez,

Generol de Acuerdos licenciodo
nlo del origen y de los porles en el Juicio:
o Administrotivo 838/2015 Promovido por
en contro de lo Secretorío de Ploneoción,
I Estodo de Jolisco. Ponente Mogislrodo

esultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
ue sometido de monero directo o votoción
erol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

OÓUfZ. Ausencio Juslificodo

''lbl./F-ax. : ( ll ) 3648- 1 ó70 y 3 6-18- 1 679' c-urail :tadmvo(¿¿ttacjal.org

pÁcrNn o¡za 
plEr.ooBor:¡eRro 07/2016' 2ó DE ti{ERO DE 2ot6

.lesírs García 2127 . C.P.44657





lTltb,rnat
d e I o[l¿*inis trati v t.r

'üRorstRADo HoRACro
confirmor lo odmisión e
solomente en reloción
considero innecesorio
odministrotivo, sino lo c
que no le correspondío
regístroles, ese es el temo

MAGISTRADO ARMANDO

MAGISTRADO ADRIÁN IO
hober emiiido lo resoluc
por el orlículo 93 de lo Ley

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTIN
(ponente).

En uso de lo voz el
de votos en cuonto ol
fundomentoción del pr

RECTAMACION I249l20T5

Lo Presidencio, soliciló o!
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del Juici
Frousto Florido en contro
Jolisco. Ponente Mogislro

En el presente proy
lo Ponencio, por lo c
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO

MAGISTRADO HORACIO LE

MAGISTRADO ARMANDO
porque existen dos situ
improcedencio de lo de
que de oficio debe onoli
demondo conforme ol n
Público poro el Estodo de
Recurso se encuentro inte
enviodo hosto el posodo
lo que odjetivomente exis
contro.

.lesús García 2421 . C.P.44657 . Gr.radalajan

HERNÁNDEZ. Mi voto dividido, o fovor de
contro del fundomento que se invoco,
lo Ley del Procedimiento Administrotivo,
e no se cuestiono si es o no un octo
tencio por lo moterio, lo outoridod odujo

uondo se troto del cobro de derechos
tontivo.

RCÍA ESTRADA. A fovor del proyecto.

N MIRANDA CAMARENA. Abstención por
recurrido. eslo en lérminos de lo dispuesto
Juslicio Adminislrolivo del Esiodo.

zAtcz MONTIEL. A fovor del proyecto

tÓprz vILLASEÑOR. A fovor del proyecto

do Presidenle: Se opruebo por unonimidod
y por Movorío de votos por lo que ve o lo

o, expediente Pleno 1068/2015.

relorio Generol de Acuerdos licenciodo
de! origen y de los porles en el Juicio:

dministrotivo 64812014 Promovido por Jorge
Ayuntomiento Constitucionol de Zopopon,

López Villoseñor, resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
ue sometido de monero directo o votoción
erol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

CÓUfZ. Ausencio Juslificodo

HERNÁNDE7. Afovor det proyecto.

ARCÍA ESTRADA. En contro del proyecto,
es, uno de corócter sustontivo que es lo
o por trotorse de un temo de horos extros,

lo improcedencio de lo occión y de lo
erol 57 de lo Ley del Sistemo de Seguridod
lisco, por otro lodo el temo odjetivo, que el

desde el oño dos mil cotorce y no fue
de diciembre del oño dos mil quince, por

coducidod del recurso, por eso mi voto en

l. .Tcl./Fax.:(-l.l) -j6-+8-1670 v 3648-1679 ' e-mail:tadnrvo(¿¿ttaejal.org
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MAGISTRADO ADRIÁN JO
hober emitido lo
por el orlículo 93 de lo Ley

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTIN
(ponente).

En uso de lo voz
votos el proyecto

el Mogi
del ex

\

q

RECLAMACTON 1323/201 5

Lo Presidencio. soliciió ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del J

Corlos Alberto Voldez T

Jolisco. Ponenle Mogi

o En el presente proyec
lo Ponencio, por lo cu
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO B

GISTRADO HORACIO

GISTRADO ARMANDO
).

GISTRADO ADRIÁN JO
lo resoluc

93 de lo ley

MAGISTRADO JUAN LUIS G

MAGISTRADO LAURENTIN
(ponenle).

En uso de lo voz el
de votos el proyecto del e,

hober emilido
por el orlículo

N MIRANDA CAMARENA. Abstención por
recurrido, eslo en lérminos de lo dispueslo
Juslicio Administrolivo del Estodo.

LEZ MONTIEL. A fovor del proyeclo

tÓprz vILLASEÑOR. A fovor del proyecio

Presidenle: Se opruebo por Moyorío de
ente Pleno 124912014.

Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo ,l355/2015 
Promovido por

, en contro de lo Fiscolío del Estodo de
o Gorcío Eslrodo, resultondo:

o se monifestó discusión olguno respecto o
e sometido de monero directo o votoción
ol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

CÓ¡¡fZ. Ausencio Justificodo

HERNÁNDEZ. Afovor del proyecto.

ARCÍA ESTRADA. A fovor del proyeclo

uÍN tr¡lRnNDA CAMARENA. Abstención por
recurrido, eslo en términos de Io dispueslo
Juslicio Administrotivo del Eslodo.

ZArcz MONTIEL. A fovor del proyecto

Óptz VILLASEñOR. A fqvor del proyeclo

o Presidente: Se opruebo por Unonimidod
ente Pleno 1323/2015.

. Tcl.,'Fax.:(-j -3 ) 1648- I 670 y .i64lt- I 679 ' e -rnail:ta¡üril,o(irtaejal.ory
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[o Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del J

lgnocio Duron Aviño, en
Jolisco, Ponenle: Mog

RECTAMAC¡ON 128712015

Lo Presidencio, soliciló ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del J

"Espocio D", S. R.L. de C
Estodo de Jolisco,
Comoreno, resultondo:

. En el presente proyect,
lo Ponencio. por lo
por e! C. Secretorio
Bqrbo, resultondo:

GISTRADO ALBERTO B

GISTRADO HORACIO
milido lo resolución rec
rtículo 93 de Io Ley de Ju

MAGISTRADO ARMANDO

MAGISTRADO ADRIÁN J

proyecio. (Ponente)

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO
proyecio porque consi
momento procesol oport
no cemo outoridod, ode
que se hoyo plosmodo un
mi punto de visto, no es
puede prorrogor trotón
moterio. según dispone
Civiles del Estodo de J

'::'
-) I

N: PRIME A

Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles ei¡ el Juicio:

Administrotivo 131212015 Promo..,!do por el
tro de lo Fiscolio Generol del 'Estodo de

. Alberto Berbo Ggme¡,.resultor-rd.g: , .

l

Secretorio Generot de Acuerdos licenciodo
del origen y de los portes en el Juicio:

Administrotivo 109312015 Promovido por
", erl contro del lnstituto de Pensiones del
: Mogist¡odo Adrión Jooquín Mirondo

se moni',pstó discusión olguno ru:specto o
someticic de monero directo c: votoción

rol de Aeuerdos..Licenciado, HU.',:o Herrero

A GÓMEZ. .{usencia Juslificodo

N HERN.(NDEZ. Abslención For hober
esto en lérminos de lo dispuesto por el

io Administrolivo del Estqdo.

Cín rSrnnDA. A fovor del proyeclo

AUÍN MIRANDA CAMARENA. A fOYOr dEt

LEZ MOr ITIEL. A fovor del proye.:io

EZ VILLA.;EÑOR. Mi voto es e.r¡ ;oniro del
que en :¡l outo de odmisiór,., no es el

poro dete¡minor si ue entp iurídj,.,c;p octuó o
s en el co¡-:troto funCotorio «le lc'occión, el

mpetenc:io en rozón de lo motr+ric, esto o
yo qL,.e lo único competer,r.io que se

de controtos es lo del territorio ¡'ro lo de lo
I5:l- del Código de Procedimientos

, oplicodr¡.r supletoriomente, ouaodo o lo
Jnoif id^or:d,e54gr¡l¿fl 99¡,eRoegr¿tffi ir,dal"hqtÚ¡ulog

pÁcna glzr
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t

ores ol que nos ocupo, tiene,oplicoción
creto lo Sguiente Jurisprudencio: "AIITO
AND.A D:E AMPARO. EXCEPC'ONAI.MENTE

CIóru PROCESA L OPORTIJNA PARA ANALI¿AR
DE UNA AITTORIDAD PARA EFECTOS

ASUNIOS TRAMITADOS CONFORME A LA LEY

DEL 3 DE ABRTL DE 2Or3 f'NrERpRE|,ACJÓN y
lA 2o./J. 5412012 (l0o.rL Lo Segundo

de Jusficio de /o Noción esfobleció en lo
generof. consistenfe en gue ,en 'el outo

mondo de omporo no pueden reolizorse
só/o se cuenfo con lo monifesfodo en lo

gue se onexon, por lo que no es lo
poro onolizor si el ocfo reclomodo
efectos del juicio consfifucianol; ohoro

'cluye /o ¡:rosibilictod de que exnfon cosos
generol, como podríon ser oque/los en /os
definido por jurisprudencio de lo Supremo
ión, que uno outoridod señolcdo como
cter porct efecfos de lo proceclencio del

no se qpongo o lo legisloci(¡n vigente,
nsitorio de lo Ley de Amoorq vigente o

, en virtud cÍe que,serío suficienfe oplicor el
de olgún ;acto determinado, sin gue se
iento pora.gue en el outo inicioi del juicio

lo demondo por uno cousa notorio e
io en términos del ortículo I 13 de lo ley

:uesfionoble y de obvio consfotoción, poro
el coso de improcedencio no pocirío

los elemenfos que oportoron los porfes ol
voto en centro.

Presideirle: Se opruebo por ¡rygvotíg de
nte Pleno;i28712415.

''.i '

i-;enerol de Acuerdos iicenciodo
nto det 6¡i3en y de los portes e, el Juicio:
Administrc:'tivo 978/2014 Promo",Co por el

, en contrc, del Director Generol ,lurídico de
del Estocc y otros, Ponente: ftogistrodo

ultondo:

se moni{pstó discusión olguno .especto o
someti<.,c de rnonero directo -r votoción
de Ac¡.rerdos !"icenciodo Hui¡o Her-fero

'¡ ,.

OÓUEZ. Ausencia Justificodo

PAGINA :0i28

.: PLENO ORt):, ¡.RlO 07 /201 6
z¿ntiiraoDE 20ró. .:rft -

lTlibrnal
de lo{fo-¡nistrativo

' d*emondodo por controt
onológicomenle ol coso

-a
INICIAL DE TRAMITE DE

PUEDE CONSIIru'R [A
S' EI. ACTO RECLAMADO
DEL JUICIO DE AMPARO,
DE AMPARO Y'GENTE A P,

APLICACIóru OE LA JIT

So/o de Io Supremo C
jurisprudencio citodo, lo
iniciol de trómite de lo
onólisis exhoustivos,
demondo y con los
actuoción procesol
proviene de uno out
bien, tol determinoción
de excepción o dicho
que yo esté expresomen
Corfe de Justicio de Io
responsoble no fíene ese
juicio de omporo, cuon
ocorde con el ortículo
portir del 3 de obril de 20
criterio definido respecf,
requiero moyor
consfitucionol puedo
indudoble de improc
citodo, lo que debe ser i
logror certidumbre de
llegor o modificorse
procedimienfo... ",' por eso

En uso de lo voz el Mog
votos el proyecto del

Fresiclencio, soliciló ol
l{errero Borbo, dor

ecurso derivodo del Jui
C. Froncisco Moreno U

lo Secretorío de Movili
Armondo Gqrcíq Estrqdq.

o En el presente proyec
lo Ponencio, por lo cu
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADC ALBERTO

.lesir¡ (iarcía 2_4127 I Cl P 4!657 .Gurtlala.la

\
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eóN ^HERNÁNDEi. Abstencién'. por ' hobei
;-eslo en términos dé¡lo dispueslo ¡ioÍ el
Adminislrolivo del Estodo. . -

,a

ARC¡A E§I,RADA. A fovoT"

.0
,del- 

Ypro)¿eclo.

.I

QUIN MIRANDA CAMARENA.
:

A fovor del

zArtz MONTIEL. A fovor det proyecto.

PEZ VILLASEÑOR. A fovor de! proyecto

Presidenle: En virtud de lo onterior, se
votos el proyeclo del expediente Pleno

retorio Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrolivo 44012014 Promovido por el
Veloz, en contro de lo Secretorío de

Finonzos del Estodo, Ponenle: Mogistrodo.
sultondo:

o se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción
I de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

OÓUEZ. Ausencio Juslificodo

HERNÁNDEZ. Abstención por hober
, esto en términos de !o dispueslo por el

io Administrotivo del Eslodo.

ín eSrnnoA. En contro del proyeclo por
ocurso del l0 diez de diciembre del oño
)irector Generol Jurídico, comporece o

tol y odemós en representoción de lo
de ello es que en el outo del l5 quince

mil quince se tiene dondo contestoción,
iete de febrero que es el que se onolizo, se
mplioción de demondo lo Secretorío de
cuondo yo se hobío tenido contestondo lo
uí estó el ocurso donde comporece y el

representoción de lo Secretorío de
hober uno dicotomío en el temo, si se
veintisiete de febrero, que vo o hocer lo
por contestodo lo demondo cuondo dijo
&b bnéiÉO J 6.1 8- I 670 y 3 6.ltl - I ri 79 . c-r.na i I : tadnrvorr¿rtacj al.org
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MAGISTMDO ARMANDO
('Ponenle)

MAG1STRADO ADRIÁN
proyecto

MAGISTRADO JUAN LUIS G

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el
opruebo por Unonimidod
r315/2015.

RECLAMACTON r316/2015

[o Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del Jui
C. Césor Omor Costello
Ploneoción, Administroci
[ourenlino López Villoseñ

. En el presenle proyecl
lo Ponencio, por lo cu
por el C. Secretorio C

Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

AGISTRADO HORACIO
lo resolución rec

ulo 93 de lo ley de Ju

MAGISTRADO ARMANDO
los siguientes rozones, en
2014 dos mil cotorce el
contestor lo demondo c
Secretorío de Ploneoción
de enero del oño 2015 d
luego en el outo del27 vei
dice que no contesto lo
Ploneoción y Administroci
omplioción de demondo,
fundomento poro venir
Ploneoción, entonces vo
confirmo lo resolución del
Solo de origen, hober teni

I e sq r0@ 6i' CnTe lqfl,É6 :d eFü d rQr¡ i

Titu,.rnat 
' 

'; .
de lty\fo-;nistrativo

/ MRGTSTRADo HoRACio'





]TIib,.,.,ut
ae l7$nrinistrativo

MAGISTRADO ADRIÁN
proyecto

MAGISTRADO JUAN LUIS G

MAGISTRADO LAURENTIN
(Ponenie)

En uso de lo voz el
votos el proyecto del e

RECLAMACTON r 7/201ó

Lo Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbq, dor
Recurso derivodo del Jui
C. Abel Romírez Vorelo,
Jolisco, Ponenfe: Mo
resultondo:

o En el presente proyec
lo Ponencio, por lo cuo
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO

MAGISTRADO HORACIO
emitido lo resolución rec
orlículo 93 de Io Ley de

GISTRADO ARMANDO
ue lo improcedencio
reglo inquebronloble

resulle improc
xpeclotivo de derec
esol y de los

los llegue o voloror

como diciendo es improc
decir hoslo en senlencio,

MAGISTRADO ADRIÁN JO
proyeclo. (Ponente)

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO
poro confirmor

AUíN MIRANDA CAMARENA. A fOVOr dCI

ZArcz MONT|EL. A fovor del prot'eclo

tÓprz vtLLAsEñoR. A. fovor detSroyecto.

fi
'0

Presidenle: Se opiqebo por moy6río de
ente Pleno 131612015.?

Generol de Acuerdos, Licenciodo
nio del origen y de los portes en el Juicio:
Administrotivo 993/2015 Promovido por el

tro de lo Fiscolío Generol del Estodo de
Adrión Jooquín Mirondo Comoreno,

o se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción
de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

OÓ¡¡fZ. Ausencio Juslificodo

ÓN HERNÁNDEZ. Abstención por hober
, eslo en lérminos de lo dispuesto por el
Adminisirolivo del Estodo.

ARCíA ESTRADA. En contro del proyecto
uno demondo, por obviedod, porque es

derecho procesol, genero que por iguol lo
cuondo se odmite uno demondo liene
que dependiendo del posicionomienlo

ue lo conlroporle ofrezco, desohogue y
juzgodor, puede gonor o puede perder. o

pero decir que lo demondo qsí
pero no lo puedo decir ohorito, lo voy o

eso mivolo en contro.

íN MIRANDA CAMARENA. A fovor del

ZAttZ MONT|EL. En conlro det proyecto

PEZ VILLASEÑOR. En conlro del proyeclo

I

. ltl.iFax. :( l -l ) 1648- 1 670 y' 3 648- I 679 . e-rnail : tadmvo(ltaejal.org

pÁcrNa rzzs
PLENO ORDINARIO 07 /2OI 6

2óDEENERODE 2OIó

.lc¡sirs García 2427 . C.P. 44657 . Gt¡adalajar

pueden quedor ombos





]TIib,r^ul
cle lofifur¡inistrativo

'Eh uso de lo voz el
turno poro enErose el
efectos de confirmor lo r

RECTAMACTON r302/2015

Lo Presidencio, soliciló ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del Ju
Octovio Vidrio Mortínez,
Tlojomulco de Zúñigo, Joli
Fiscol Foróneo número
Administroción y Finonzos
Jooquín Mirondo

o En el presente proyecl
lo Ponencio, por lo
por el C. Secretorio
Borl¡o, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO B

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO
ue corecemos de juri

o virtud de Ad Quem
loridod o lo que reviso
tre pores no procede.

GISTRADO ADRIÁN J

oyeclo. (Ponente)

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTIN

emitido Io resolución rec
orlículo 93 de lo Ley de

En uso de lo voz el
votos el proyecto del e

[o Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del Juic
Rosolío Monroz Michel.

Jcsirs García 242'7 . C P.41651 . Gtntlalaj

!c

Presid§nte: En virfud¡de ló;Rhtbiior, se
to del expgdiente Pleno 17/2016 poro

ión de ortgen. i . i'trr! ¡1,, -, '. "

:SE ND

Secrelorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del ori§en y de los porles eñ el Juicio:

Administrotivo 1032/2015 Promoviclo por Luis

del Ayuntomiento Constitucionol de
, en contro de lo Oficino de Recoudoción

093 de lo 'Secretorío de Pioneoción,
Estodo y otro. Ponenle: Mogislrodo Adrión

resultondo:

+.,

no se monifestó discusión olguno respecto o
fue someticlo de monero direclo c volocíón

de Acuerdos Licenclodo Hugo Herrero

A GÓMEZ. Ausencio Juslificodo.

N HERNÁNDEZ. A fovor del proyecto.

ARCÍA ESTRADA. En contro del, proyecto
ción poro soncionor los octos de un por, es

siempre es Superior Jerórquico de lo
mitió lo resolución recurrido del ciue reviso,

AUÍN MIRANDA CAMARENA. A. fOVOr dEI

LEZ MOitTlEL. A fovor del Proyeclo.

LOPEZ VILLASEÑOR. Abstención ¡ror hober
, eslo en términos de Io dispueslo por el

io Adminisl'rotivo del Estodo.

Preside¡rle: Se opruebo por,fÉ-ovorío de
Pleno 1302/2015.

..:

.:'
Genero! Ce Acuerdos I icenciodo

del orlgen y de los porles €,"¿ sl Juicio:
Administrc"vo 65612015 Promovicc por Elbo
roceo v Ú.lico hereclero de llrrío Esther
l ' lcl.iFaxl:(.j.1) -3h.lU-ltr7() 1 36.18-1679 ' e-rnail:tadnrvol@;taejal.org
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iffi lTItb,-,,',ut
d e I ofi¿ n-r ¡ n is trativ t-r

'Monroz Michel, en contro
Ponente: Armondo Gorcío

JAL : L:O

I

I

o En el presente proyec
lo Ponencio, por lo c
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO
(Ponente)

MAGISTRADO ADRIÁN J

Proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTIN

emilido lo resolución rec
orlículo 93 de lo Ley de

En uso de
de votos el

lo voz el Mog
proyecto del e

RECLAMACTON 1305/2015

Lq Presidencio, solicitó ol
I

Hi¡go Herrero Borbo, dor

\

T

curso derivodo del Juic
o del Ayuntomiento

Jefe y Ejecutor Fiscol
o 093 de Tloj

ministroción y Finonzcs
n Luis Gonzólez Monti

o En el presente proyect
lo Ponencio, por lo c
poi' el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGI,§TRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO L

MAGISTRADO ARMANDO

I H. Ayunlomienlo de Guodolojoro, Jolisco,
, resultondo:

lr.
i,
¡l

a

se monif'esló discusión olguno respecto o
fue sometido de monero directo o votoción
erol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

CÓUEZ. idusencio Justificodo.
lr

N HERNÁNDEZ. A fovor de! proyeci».

ARCÍA ES'|RADA. A fovor det proyecto.

AUíN MIRANDA CAMARENA. A fcvor de!

MONTIEL. A fovor del Proyeclo.

tÓprz vtLLAsEñOR. Abslención Dor hober
esto er: lérminos de lo dispr.¡qsto por el

io Adminisfrolivo del Eslodo.

Presideiile: Se opruebo por llfiglüm¡doS!
iente Pleno 1304/2015.

I¡

Secrelorio rienercl de Acuerdos Llcenciodo
del origen y de ios portes er¡ el Juicio:

Administrciivo 109212015 Promovido por el
e Tlojomulco de Zúñigo, Jolisco, en conlro

de lc Oficino de Recoudoción Fiscol
co de l¿ Secretorío de Figneoción,

Estodo de Jolisco, Ponenle: I'iogistrodo
sultondo:

rl
-l i .:!

se moni,.>stó discusiórr olguncr iespecto o
so.metir,p de mcnero clirecto",¡-: ,/otoción

ol de Ac,,rerdos.rlicenclado Hu:lo Herrero

OÓUEZ. {usencio Jr.lsllficodo.

HERNÁNI,jEZ. A f ¡vor Cel proye.,'-;:.
. "i¡ -i rr!1¿ - | t1 .

\z

RCIA ESTRI¡DA. En contro del proyeclo.

1. .Tcl.'l-ax.:(-1-l);-16¿l"q-1670 y 364t{-1679 . e¡nail:tadnrvorliltaejal.org
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lTlibrnat
de lofifu*¡istrativo

'üRorsrRADo ADRIÁN J

it
J.

.i

auíN MIRÑDA CAMARÉNÁ.' a fovor det

-'' 't'

oNZALEZ MONTTEL.

r'' r"...ir.

A - fovor del . Proyecto.

tÓprz VILLASEÑOR. Abslención por hober
, esto en términos de lo dispuesio por el

io Adminislrotivq del Eslodo. :i

Presidente: Se opruebo por ¡qqe¡ío de
ente Pleno I305/2015.

Secretorio Generol de Acuerdos llcenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 75612015 Promovicio por "Lo
contro de! Director Generol Juríclico de lo
Estodo y otro, Ponente: Mogistrado Adrión
resultondo:

o se monifestó discusión olguno respecto o
someticlo de monero directo o votoción
I de Acuerdcs Licenciodo Hugo Herrero

OÓ¡¡eZ.,lusencio Jusfificoda.

HERNÁNnÍ7. Afervor det proyectc.

RCíA ESTRA,DA. A fovor del proyeeto.

N MIR/ NDA CAMARENA. A fovor del

zAtrz MOi.lTlEL. A fovor del Proyer:to.

Óetz vILLASEñOR. Abslención por hober
o, eslo en términos de lo dispuesto por el
io Adminislrotivo del Estodo.

'lr
Preside¡rle: Se opruebo por Up!¡¡lgftld
nte Plc¡ro 1307/2C15.

I..Tcl. Iur:(.r.iJ.l6lS-167{,r.).1h-lt{-.1(,r]9.1 ,9-mail:tadnrro,,itaejal.olg
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Proyecio

MAGISTRADO JUAN LUIS

(Ponente)

MAGISTRADO LAURENTI

emitido lo resolución rec
ortículo 93 de lo ley de

En uso de lo voz el Mo
votos el proyecto del e

RECTAMACTON r307l20r5

[o Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Bqrbo, dor
Recurso derivodo del Jui
Agovio Hociendo S.C.",
Secretorío de Movilidod
Jooquín Mirondo Co

o En el presente proyect
lo Ponencio, por lo c
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

GISTRADO ALBERTO

GISTRADO HORACIO L

GISTRADO ARMANDO

STRADO ADRIÁN J

(Ponenle)

MAGISTRADO JUAN LUIS G

MAGISTRADO LAURENTI

emiiido lo resolución
orlículo 93 de lo Ley de J

En uso de lo voz el
de votos el proyecto del

Jesrrs García 2427 . C.P.44657 . Guadalaja

\

\

f
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RECTAMACTON 29ó12014

Lo Presidencio, soliciló ol
Hugo Herrero Borbo. dor
Recurso derivodo del J

Sergio Adolberto Perozo
Ordenomienlo Territoriol d
Ricordo Huerto Hoyos y
Eslrodo, resultondo:

RECLAMACION I2ó9l20I5

[o Presidencio, soliciló ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del
Míguel Zovolo Borojos, en
Desorrollo Territoriol en el
Borbo Gómez, resultondo:

Conrodo Flores Preciodo,
Ambientol de lo Secretorío
Gobierno del Estodo. P

resultondo:

, i.'

N: TERGERA SA,LA

Secrelqrio Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

io Administrotivo 11112012 Promovido por
ovio, en contro del Director de Control de

Ayuntomiento de Zopopon, Jolisco, Tercero:
Ponenfe: Mogistrodo Armondo Gorcío

':

retorio Generol de Acuerdos licenciodo
del orlgen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 93212015 Prorri¡:vido por
tro de lo §ecretorío de Medio.Ambiente y
do y oti'o. Ponenle: Mogistrodo Alberlo

gienerol de Aguerdos j=lcenciqdo
del orlgen y de los porles eÍi el Juicip:

Adminístlotivo .l51/2015 Pron:pvido por
contro de: Director Generol de'f'rotección

e Medio A;nbiente y Desonollo T-e:ritoriol del
: Mog¡isirodo Alberto Borba Gómez.

l. .Tcl.,Fax.:(.1-1)-j648-1670 y -36411-,|679 . e¡nail:tadmvolnrtaeial.org
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Henero Borbo, dor
derivodo del
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RECLAMACTON l25l /2015

[o Presidencio, soliciló ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del Jui
Auroro Córdenos Ce
Movilidod del Gobierno
GonzálezMoniiel, resu

RECTAMACION 1299/2015

Lo Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del J

Solvodor Guerrero Gu

Lo Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del Jui
Auditorio Superior del Est

Ploneoción, Administro
Ponenle: Mogislrodo

" En el presente proyec
lo Ponencio, por lo cuo
por el C. Secretorio

f'

d

N: ARTA SAIA
i1

Secretorio Generol de Acuerdos Licenciodo
enlo del origen y de los porles en el Juicio:
Administrotivo 86612014 Promovidó por Ed¡th
y otro, en contro de lo SeCietorío de

Estodo.'Ponenfá: MogÍstrisdé'luon Luis

relorio Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de los portes en el Juicio:

io Administrotivo 63012015 Promovido por
en contro de lo Oficino de Recoudoción
I de lo Secretorío de Pioneoción,
I Estodo. Ponente: Mogislrodo Juon luis

,;.tió o l.oiqc¡ón e d deque

éenerol de Acuerdos !.icenciodo
del orlgen y de los portes en et Juicio:

dministrotivo de 7621V!015 Promct'ido por lo
de Jolisce, en contro de lo Se-cretorío de
Finonzos .;lel Gobierno del Estcclo y otros,

López V':lloseñor, resultondo:

' E 1: ' '''i
o se monibstó discusióñ olguno respeclo o

sometii c de monero directo o votoción
ol de Ac,.,rerdos Licenciodo Ht go Herrero

l.'Icl.iFax.:(i-l)-36,18-l{r70y36-ll{-1(r79.c-rnail:tachlvolartacjal.org
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estudior los ogrovios por lo porle ocloro en contro de lo no
odmisión, específic relolivo ol dos, en el que se duele de lo no
Admisión por Io que ve ol uerimiento, ol mondomienio de ejecución

mutio impueslo por el Tribunol de Arbilrojey requerimiento respeclo

MAGISTRADO HORACIO

y Escolofón, donde
Eslodo que rige este

MAGISTRADO ARMANDO
emitido lo resolución

MAGISTRADO ADRIÁN
proyecto poro odmiiir.

A GÓMEZ. Ausencio Juslificodo

,).
N HERNANQEZ. En conlro del proy.eclo poro

isomenie conforme ol Código Fiscol del
nto y concolenodomente con el orlículo

ARCíA ESTRADA. Abslención por hober
o, eslo en lérminos de lo dispueslo por el

UíN trllnnNDA CAMARENA. En rontro del

NZÁLEZ MCNTIEL. En contro dei proyeclo

9 de lo ley de Justicio existe lo optolividqd de, ogotor el
medio de defensq onte lo sede odministrolivo o venir o juicio y no
osí respecio de Io n sí mismo, en lo que hoce voler diversos
conceplos de nulidod en demondq, entonces, serío en contro poro
odmilir por lo que ve ol edimiento cdminisirotivo de ejecu,;!ón.

orlículo 93 de lo ley de Ju io Adminiskotivo del Estodo.

MAGISTRADO JUAN LUIS

poro odmiiir.

MAGISTRADO LAURENTII
(ponenie).

En uso .de lo voz el Mo

lÓprz vILLASEÑOR. A fovor del proyeclo

Presidenle: En tol virtud, se .i;;rno poro
encrose el proyecto del iente Pleno 130912415, poro qfectos de

ocor lo resolución y r lo demorCq en trómite. ¡i*

ORI N: TERC'TNA §á[A

RECLAMACTON r r83/2015

Lo Presidencio, soliciló ol retorio Generol de Acuerdos licenciodo
Hugo Herrero Borbq, dor c del origen y de los portes en el Juicio:
Recurso derivodo del J Administrotivo 22512014 Promol:ído por el

Moto, en contro del Jefe de lo Oficino deC. Rogelio Hernóndez de
Recoudoción Fiscol Foró número 064 y Ejecutor Fiscol de lo
Secretorío de Ploneo Administrc¿:ión y Finonzos del stodo de

Horocio Leiín Hernández, resultor'r-Jo:Jolisco, Ponente: Mogistro

' En el presente proyecto se mcnl'estó discusión olgurro ;'especto o
lo Ponencio, por lo cu e sometir.'c de rnonero direcfc :r votoción

l. 'Tcl.rFax.:(13)3648-l(r70 v 3(r"18-1679 . c,-lnail:tadmvo(gltacjal.org
la
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' t por el C. Secretorio
Borbs, resullondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO
(Ponente)

MAGISTRADO ARMANDO
coso concreto es uno
derivodo de sus foculto
el copítulo de los soncion
judicioles, oquí yo lo i

corresponden, se deconto
temo delicodo porque
quiere decir entonces q
Constitucionol que es onó
oquí, es indudoble que el
son A Quo de nosotros y
moterio odminislrotivo,
multo procesol, olló tie
de lo noturolezo del juicio
que procede lo revococi
medio extroordinorio que
vomos o dejor sin efectos I

llegor olló el que estón m
(TAE) donde o ti te revoc
procesos, porque no sólo
del Supremo sino yo t
Tribunol Administrotivo, por

MAGISTRADO ADRIÁN JO
proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS

Io resolución rec
rtículo 93 de lo ley de
n conlro del proyeclo.

GISTRADO LAURENTINO
términos del srlículo 67

Judiciol del Eslodo d

En uso de lo voz el
opruebo por Moyorío, con
expediente Pleno 11831201

RECTAMACTON I 2721201 5-

[o Presidencio. soliciió ol C
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Juic
C. Cecilio Boutisto, en co

I de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

CÓtr¡fZ. Ausencio Justificodo

HERNÁNDEZ. A fovor del proyecio

Cín fSfnADA. En conlro del proyecto, el
que interpone el Juez Primero de lo Civil,
ue le concede el Código Procesol Civil en

o los portes cuondo desocoton resoluciones
ivo de este tribunol o óreos que no nos
se reloto en rodio posillos, yo creo que es un

coso concreto, como dicen los Jueces,
el cumplimiento que mondo el ordinol 57
o ol numerol l7 Federol que tonto invocon

torol es que lo jurisdicción ordinorio no
esto tesituro, olvidon los experlos cquí en

en el juicio civil de donde se derivo esto
os ordinorios de defenso, dependiendo

es civil ordinorio, o bien, sumorio; yo creo
y si no se lo concedieron pues tiene el
el juicio de omporo, pero nosofros como
ulto procesol por desocoto, entonces vo o
ndo y vo o decir, yo tengo uno instoncio

los sonciones pecuniorios derivodos de tus
s como Superior Jerórquico o lo Alzodo

tienes como olzodo de tus decisiones ol
mi voto en contro.

iN MIRANDA CAMARENA. A fovor de!

LEZ 
^.4ONT|EL. 

Abstención por hober
eslo en lérminos de Io dispuesto por el

io Adminislrolivo del Eslodo.

EZ VILLASEÑOR. En conlrs det proyecto,
ción lV inciso d) de lo Ley Orgónico del
sco.

do Presidenle: En virtud de lo onterior, se
votos diferenciodos en contro, el proyecto

Generol de Acuerdos Ucenciodo
nto del origen y de Ios porles en el Juicio:
Administrotivo 657 t2015 Promovjdo por lo

del H...\yuntorniento Constitucionol de
' Tel./F¿:,r. :( 3 -l ) 3648- 1 670 -v 3ó48- I É,79 . e-mail :tadnrvo@taejal.org
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'Zdpopon, Jolisco y otros,
resultondo:

RECTAMACTON r310/2015

[o Presidencio, solicitó ol
Hugo Herrero Borbo, dor c
Recurso derivodo del Jui
C. Romón Gorcío Sónch
Previsión Sociol del Estodo
León Hernóndez, resulton

o En el presente proyecto
lo Ponencio, por lo cu
por el C. Secretorio G
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO B

MAGISTRADO
(Ponente)

HORACIO

AGISTRADO ARMANDO
o lo resolución rec

ulo 93 de lo Ley de

MAGISTRADO ADRIÁN JO
proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz el
opruebo por unonimidod el

: Mogistrodo -Horocio león.,Hernóndez,

N: CUA

retorio Generol de Acuerdos Licenciodo
del origen y de Ios portes en el Juicio:

Administrotivo 72212015 Promovido por el
en contro de lo Secretorío del Trobojo y
Jolisco y otro, Ponente: Mogistrodo Horocio

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción
I de Acuerdos licenciodo Hugo Herrero

OÓUfZ. Ausencio Juslificodo

HERNÁNDEZ. A fovor det proyeclo.

ARCíA ESTRADA. Abslención por hober
eslo en lérminos de lo dispuesto por el

io Adminisirotivo del Estodo.

UíN MIRANDA CAMARENA. A fovor de¡

ZArcZ MONTIEL. A fovor del proyecto.

PEZ VILLASEÑOR. A fovor del proyeclo.

o Presidente: En virtud de lo onterior, se
yecto del expediente Pleno 1310/2015.

1. 'Tel.,rFur.:(J-3)-16-.18-1670 y -l64lj-1679 . e¡nai1:tadnlvo(a:taejal.or_q
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RESPONSABITIDA

Lo Presidenciq, soliciló ol
Hugo Herrero Borbo, dor
de Responsobilidod Po
Silvo, en conlro de lo Fi

Mogislrodo Horocio león

. En el presente proyec
lo Ponencio, por lo c
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO
(Ponente)

MAGISTRADO ARMANDO
porque en el coso portic
molerio de lo concesión

Público por mondomie
y persecuc

que incluso en lo
omo el poís donde e!

ho sido un temo
slerio Público, donde

o Federo! y Estolol,
ir, perlenece o lo Ad

octos que llevo o cobo
esencioles pqro su irobojo,
poro los efectos de ser lo
uno vez iniciodo lo
que hoce el Ministerio Pú

dónde inicio el delilo,
lemo, quien es lo
Administroción Público, qu
Público, donde se inicio el
del lugor de los hechos
ohí exisle uno siluoción,
funciones del Ministerio
investigodor, porque el
todos los dqlos conc
reolizo lo primer consir

ONIAT ICUMP
PARO

Secreiorio Generol de Acuerdos licenciodo
del origen y de Ios porles en el Juicio:

iol 21/2013 Promovido por Juon Moroles
o Generol del Estodo de Jolisco. Ponenle:

z, resultondo:

se monifestó discusión olguno respecto o
sometido de monero directo o votoción
de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

OÓ¡¡fZ. Ausencio Juslificodq

HERNÁNDEZ. A fovor del Proyecto.

ARCÍA ESTRADA. En contro del proyeclo
exisle uno repetición de lo que fue lo

el omporo ol quejoso, primero porque lo
,sicionomienlo que yo fue debidomente
io de omporo 183/2015 del Cuorlo Tribunol

poro nodie es ojeno que ol Minisierio
Constilucionol Federol le corresponde lo
de los delitos, el ejercicio de lo occión

no o nivel internocionol, le denominon
lo tiene sólo !o Fiscolío, por olro lodo,

hos cuestionomienlos, eso situoción del
o los reglos de Io Adminislroción

ol ómbilo del tilulor del ejecutivo, es
Público, entonces eslo genero en

Ministerio Público, se dividen en dos elopos
primero es cuondo oclúo como outoridod

eploro de denuncios de hechos, poro que
porque oquí se do o entender que lo

o no es penol, enlonces yo me pregunlo
:uondo se comele el mismo, luego el otro

ouloridod, ounque perlenezco o lo
ol lugor de los hechos, el Minislerio

penol. con el oclo minisleriol de lo fe
se cometió, volgo el pleonosmo el delito,

duolidod por no decir duplicidod de
o, uno, que hoce los veces de policío

Público del puesto de socorros, recobo
ol delito y es lo primero ouloridod que

desde el punlo de vislo del derecho,
. Tel./Fu.x. : ( -l 3 ) 1643- 1 670 
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sleriol del pueslo de socorros ol ogenle del
, según lo noturolezo del delito,

homicidiqs intencionoles o ol óreo de
luego, el iemo es que en lo integroción uno

Público correspondienle, iiene que
ordene el enjuiciomienlo penol poro los

s delilos, dependiendo los hechos como
después de eso, bojo el punlo de

es lo primero outoridod del orden penol
rles del mundo, porque no inicio proceso

mundo sin intervención de lo Fiscolío,
diferenle ol de nosotros, porque es olípico

osí nos formoron en lo Universidod,
el ejercicio de lo occión penol dejo de

con el ejercicio del deber de cuidodo, que
en lo reformo ol orlículo I l3 Constilucionol

noce lo Responsobitidod Polrimoniol,
oquí tiene que ver con Io siluoción de

que delermino el enjuiciomienlo penol
presunlo responsobilidod del delincuente

objetivos del delilo, porque poro lo
del onólisis del delito son los objelivos, los

senlencio, si no obstonte o ello, ejerció lo
ol pudor en conlro de ese menor y en

porque lo sociedod lombién se ogrovio
o Io conlrorio. es incueslionoble que en

ue hocen es que el Juez delerminó que no
:esor¡os poro lo responsobilidod penol del

eso y enlonces es lo que le viene o
lo que oquí se hoce es orgumenior en uno
lo respuesto frontol y direclo o Io que

Ministerio Público no es outoridod poro
oquí lo otro, poro que no se me olvide, to
Público en su ocluoción, es cuondo formo
se convierle en porle, volgo el pleonosmo,
los intereses del ofendido, ohí el rector del

bueno iombién puede ser que se digo
por lo que se orgumenio en el proyeclo,

no exisle un proceso penol sin que
:on un Minislerio Público que formo porle
lo couso, osí como el Juez Civil hoce roto
no giro ese oficio no hoy mullq y Secretorío

ho menos el ejecuior, ni todo lo que poso
lo mismo, lo pruebo es que en el omporo,
es el temo de nosolros, que el Minislerio
duolidod de funciones, siempre en primer

Adminislrolivo por perlenecer ol Poder
el Tribunol de Arbilroje y Escolofón y los

en ql Ejeculivo, o lo Adminislroción
Poder Judiciol, los Tribunoles poro poder

que seon provocodos, y como se
importición de justicio, con lo demondo,
requiere que exislo demondo, boslo con

hecho controrio o lo ley poro que debo
io de Io procuroción de juslicio con lo
. bhf 4dñffi h I 16l Hllü*deoF_léfifi n,uÉrrtqgrér.e
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Mlnlsierlo Público que c
homicidios imprud
lesiones. culposos o
vez que lo rodico el
generor lodq lo octividod
efeclos de configuror el
eslén debidomenle c
visto del Minislerio Público
en este poís y en iodos
penol en ninguno porle
obviomenle con un conie,
ounque típicomenle poro
luego viene el temo, si
cumplir el Minisierio Públic
es el volor supremo blindo
en el oño del 2004. es o
porque es indudoble que
que si no iniegro con lo
poro demoslror por un
y no juslificon los
consignoción los eleme
subjelivos se reseryon
occión penol de
ogrovio iombién de !q
con esos delilos, ounque
el coso concrelo lo c
se reuníon Ios elemenios
consignodo, del sujelo ol
censuror ol Ministerio
siluoclón tendienle o
preiende, diciendo que

penoles, luego
undo porte del

del proceso, donde
es el que

eso es el Juez penol,
z Penol y puede ser

lo siluoción es muy
hoyo

Iuego, es el origen
de lo mulio, es el origen, si
de Plqneoción no exisiirío
oquí en esle lribunol, oquí
estón diciendo, porque
Público en esie poís
lérmino bojo el velo del
Ejecutivo, como sucede c
Tribunoles loboroles que
Público, que o diferencio
generor su octuoción se
provoco lo qcluoción en
poro el Minislerio Público
que lengo conocimienlo
de ocluor, eso es lo

I e¡idi¡ffi §lfá c ñh+€E j gstkh,.,
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nosoros no somos
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trobofo de los juzg
enlonces yo reitero el se
cuonlo o que por olros
elemenlos de lo
ejercicio del deber del
porque si se dobon los
pudor y lo hizo de
preceptos o frocción
precepto, o uno frocc
lipicidod de lo conduclo,
es responsobilidod del Mi
es consignodor.

MAGISTRADO ADRIÁN
proyeclo.

MAGISTRADO JUAN LUIS G

MAGISTRADO LAURENTINO

En uso de lo voz
votos el proyecto
21t2013.

En uso de lo voz el
poro informor o este
exped¡ente Pleno 304
Alberto Borbo Gómez,
presente Sesión, lo on
discutido y votodo, e
dor cumplimiento con

Lo Presidencio, soliciló ol
Hugo Herrero Borbo, dor
Recurso derivodo del Juíc
276/2010 y l-3ó5/201 l, Pro
del Estodo de Jolisco y
y Ordenomiento Territoriol
Tercero Coodyuvonte:
lnteresodo: Guillermino
Mogistrodo Alberlo Borbo

el Mogis
del exp

I exomen de control y confionzo, porque el
no es ondor persiguiendo delincuenles,

de mi voto en lo onlerior resolución en
que lendríon que onolizorse los

Polrimoniol, es decir, si existió o no el
del Ministerio Público, si no existió
objetivos del delito de olenlodos ol

erróneo, lo consignoción, invocó Ios
do. si lo consigon conforme o un

que no corresponde o los hechos, o Io
de ser inocente ounque seo culpoble y
Público, no del Juez, porque el Juez no

UíN I,¡IRNNDA CAMARENA. En conlro de|

ZÁttZ MONTIEL. A fovor det proyecto.

EZ VILLASEÑOn. A fovor del proyecto.

Presidenle: Se opruebo por Movorío de
te Pleno de Responsobilidod Potrimoniol

istrqdo Juqn tuis González Montiel:
eno que hogo mío el proyecto del

14 de lo ponenc¡o del Mogistrodo
uien tiene Ausencio Justificodo en lo
ior poro efectos de que puedo ser
rtud del omporo interpuesto y poro

ejecutorio correspond¡ente.

:SE NDA SA

retorio Genero! de Acuerdos Licenciodo
del origen y de los porles en el Juicio:

Administrotivo 2712013 y sus ocumulodos l-
por el Procurodor de Desorrollo Urbono

en contro del Director Generol de Ecologío
Ayuntomiento cle Puerto Vollorto, Jolisco,
Fernondo Lobostido Ontiveros, Tercero

Rosorio A.guilero Herrero y otro, Ponente:
resultondo:

. Tcl.,'Fax. :( 3-3 ) I 6,18- I 670 y 36-18- 1 679 . c-mail:tadmvofa)taejal.org
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o En el presente pr
lo Ponencio, por lo c
por el C. Secretorio
Borbo, resultondo:

MAGISTRADO ALBERTO BA

MAGISTRADO HORACIO

MAGISTRADO ARMANDO
recibido el proyecto poro
de legolidod, conlro los
temo de recursos, porque
de los recursos poro c
voloción en Pleno, no
odquiero como si fuero
poro los efectos de que
fuero legolmenie esto,
poro los efectos de
su deseo de hocerse res
se opruebo que él seró el
osunto bojo lo responso
Plenorio, creo que eso es
oficio me pusieron.

MAGISTRADO ADRIÁN
proyecto.

MAGISTRADO JUAN LUIS

(Ponente)

MAGISTRADO LAURENTINO

uso de lo voz el
ebo por unqnimidod

A.

En uso de lo voz el Mog
votoción del totol de los
sesión, y continuondo c
osunto que trotor?

En

oF
c.

.,

)

no se monifesté discusión olguno respecto o
fue sometido de monero directo o votoción

ol de Acuerdos Licenciodo Hugo Herrero

CÓ¡¡fZ. Ausencio Justificodo.

HERNÁNDEI. Afovor del proyecto

ín rSrnnoA. Impedimento por no hober
onólisis y por olro lodo es conlro lo culturo
pios procesoles que iiene que ver con el

í como se voto en el orden del Cío el lurno
no de los Mogistrodos, yo o lo horo de !o

poro que cuolquiero de nosotros.
lulorío provisionol de odoplor uno ponencio
seo, porque suponiendo sin cor¡ceder que
cuondo menos que se someto u voloción
un nuevo ¡ onenle que es el que monifiesio

del conlenido y yo que se.',role eso y
poner:ie, pues enionces sí, tr o votor el
del que fue designodo pcr ocuerdo

mondc uno serie de orlículos que en un

AUÍN MIRANDA CAMARENA. A fOVOT dEI

(trz ,\,,,1oNTlEL. A fovor det proyecio.

:

PEZ VILLA-§EÑOR. A fovor del proyeclo.

Presid"qnle: En virtud de lo onferior, se
I proyectq,,del expediente Plenc' 304/2014

-6-

jr.

,i

t

Presidenia: uno vez ter_minodo el estudio y
tos de sentencio presentodos poro lo

orden del dío, Mogistrodos iiene olgún
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Mogistrodo respecto ol te
En uso de lo voz el
ponencio del Mogistrodo
tiene que determinor el
uso de lo voz el Mogi
quiere decir que nunco
sentido que deberón te
engrose. En uso de lo voz
fue concordonte con el
nodo. En uso de lo
Comoreno: tendríos ent
votomos en contro poro
portes estón pregunton
respuesto. En uso de lo
ocuerdo contigo, pues

En uso de lo voz el
Acuerdos nos do cuento
uso de lo voz el Secret
Herrero Borbo: es el pun
fueron presenlodos en lo

7.1 En uso de lo voz el
ero Borbo: poro in
Pedro Alfonso
uncio con corócter i

ero de 2016 dos mil di
ío desempeñondo, lo

o Los Mogistrodos int
escrito señolodo co
Administroción de
que hoyo lugor.

7.2 En uso de lo voz el
Herrero Borbo: poro in
C. Miguel Oceguero
corócter irrevocoble con
dos mil dieciséis, ol puesto
desempeñondo, lo onteri

5

Adr[on Jooquín Mirondo Comoreno:
de los coducidodes que se von o Engrose.

Presidente: pero yo voté o fcrvor de lo
ondo Gorcío Estrodo, son ustedes los que

ido del voto, yo lo hobíomos ploticodo. En

Adrión Jooquín Mirondo Cqmoreno: eso
mos o tener ningún ocuerdo en torno ol

expedientes que por Coducidod se von o
Mogistrodo Presidente: si yo emití.mi voto y
ponente, en ese sentido no puedo oportor
el Mogistrodo Adrión Jooquín Mirondo

que convocor o los Mogistrodos que
nir los criterios, si no se von quedondo y los

por los expedientes y no podenros dorles
el Mogistrodo Presidente: totolmente de
rmo lo vei'nos, ol finol si les porece.

-7-

o Presidente: Señor Secretorio Generol de
el siguiénte punto del orden ciel dío. En

Generol de Acuerdos Licenciodo Hugo
número 7 ¡iele relolivo o tos c:,-lntos que
reiorío Generol

!;

Generol de Acuerdos Licencicdo Hugo
o este H. Pleno del escrito que presento el
ioronodo, medionte el cuol presento su

,oble con efectos ol 31 treinto y uno de
is, ol puesio de Director de lnformótico que
erior por osí convenir o sus inlereses.

ntes del Pleno, quedoron enterodos del
onteloción,, Gírese oficio o lo Dirección de

Tribunol poro los efectos odministrotivos o

¡rio General de Acuerdos Licenciodo Hugo
o este H: .,'leno Cel escriig eue';,i.iesento el

nte ,ql cuol presento su rer,-rncio con
tos ol 3l treinto y uno de ene:: de 201ó

Jefe de Sección de Estodísticcs que venío
osí conri:nir o sus intereses.
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]TIibr.'ut
ae to{lrninistrativo

' ' . Los Mogistrodos int
escr¡to señolodo c
Adminislroción de
que hoyo lugor.

7.3 En uso de lo voz el S

Herrero Borbo, doy cuen
Mogislrodo Presidente del
del Estodo de Jolisco,
los Estodos Finoncieros
oño 2015, ol Dr. Alonso

o Los Mogistrodos int
Oficio de cuento.

7.4 En uso de lo voz el Sec
Herrero Borbo, doy
C. José de Jesús Moroles
de justicio ol no hoberse
de Pleno 1155/2014 de
Hernóndez. Mogistrodos
expedientes de este T

mencionodo fue emitido

Los Mogistrodos int
determinoron
no encuodro en los
Administrotivo, porq
Expediente Pleno I I
diciembre del oño

7.5 En uso de lo voz el Se
Herrero Borbo, doy cu
C. Alon Gomiz Silvo, medi
ho§erse pronunciodo lo
índióe de lo Cuorto Solo
pcrd sentencic el 12 Coce
Moclistrodo Presidente:
tron$curre el término poro

Los Mogistrodos in
determinoron
no encuodro en los
Administrotivo, por
poro sentencio el12

7.6 En uso de lo voz el
Hugo l-{errero Borbo, doy
Polrimoniol 3/2016,
Noé Cerón Robles y Fro

i: ., ' ,. tl

quedoron enterodos del
oficio o lo Dir"éccíón de
efectos odministrotivos o

ntes del ?leno,
onteloción. Gírese

Tribunol pbro los
It

orio Generol de Acuerdos, Licenciodo Hugo
Pleno del oficio 1631201ó, que suscribe el

ol de lo Administrotivo del Poder Judiciol
nte el cuol se hoce entrego de los dotos de

ientes del lo ol 3l de diciémbre del
Peloyo Auditor Superior del Estodo.

nles del Pleno, quedoron enterodos del

torio Generol de Acuerdos Licencicdo Hugo
o ol Plenr del escrito que s;lscribe el
scencio, medionte el cuol formulc¡ excitotivo

nciodo lq senlencio relotivo ol E:<pediente
Ponencic¡ del Mogistrodo Horccio León

onforme ei módulo de inform:oción de
rol, lo sentencio relotivo ol Expediente
fecho I I Ce diciembre del oño2014.

ntes del Pleno por unonimidod de votos,
'ómile-lo excitolivo interpuesfo, yo que
os del ortículo 83 de lo Ley de Justicio

como yo se dijo lo sentencio relotivo ol
14 yo fue pronunciodo con fecho I I de

4.

orio Gener:l de Acuerdos Licencicdo Hugo
ol Pler,c del escrito que s¡iscribe el

e el cuol fr¿rmulo excitotivo de jristicío ol no
tencio reli,tivo oi Expedíente li',8/2015 ol

rio. Mor:lstrodos éste expeclie¿. ie se citó
enero dei presente oño. En uscr i'.s lo voz el

onces se; desecho, pcrque tr Jovío no
se dicte ii: sentencio.

ntes del i'leno por unoninrido.i de votos,
tir o trómile.-lo excitotivo interpue;to, yo que
puestos dc.-! ortículo 83 de lo Le¡r rls Justicio
como yo se dijo el expediente fue citodo

e de enero del oño que tronscurre.

Gr:nerol de Acuerdos, l.icenciodo
ento ol Plr.no un juicio rCe Respr:,:rscbilidod
do por M.,'iom SÓnchez Rodr:íg,-,+z, 'Rofoel
isco Jovie Mii'omontes Moscr;,. Jo, estón

h'€qu l r O l{1 8§,q ¿0d dÉ 4 bK 7 ü n" - est¡a$sv o@t}6{ sg
r,Ácrxa -¡:orzr .. .' r';;O/2t{ ,'. ,' ''l -
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]Titbr.'ul
d e I o[]¿*inis tra tiv t_r

'pbrtic¡pó uno Unidod
trónsito, hubo lesionodos,
detuvieron los vehículos.
Eslrodq: o ver, lo Res
odministrotivo, se resolvíó,

ALBERTO BA
HORACIO
ARMANDO
ADRIÁN JO
JUAN LUIS G

En uso de lo voz el
se opruebo por
quién le corr
En uso de lo voz el
siendo el mismo
Mogistrodo Horocio
eh. En uso de lo voz
Mogistrodo Juon Lui

En uso de lo voz en fu
González Monliel: ent
odmitir o trómite el juic
turnorlo o lo ponencio corr

ALBERTO
HORACIO LE

ARMANDO
ADRIÁN JOA
JUAN LUIS

Los Mogistrodos in
con lo ousencio justi
lo excuso del Mogi
propueslo poro q
Responsobilidod Po
ocuerdo en los tér
ortículo ó5 frocción
Estodo.

7.7 En uso de lo voz el
Hugo Herrero Borbo,
que suscribe el Dr.
informo respecto o

MAGISTRADO
MAGISTRADO
MAGISTRADO
MAGISTRADO
MAGISTRADO

MAGISTRADO
MAGISTRADO
MAGISTRADO
MAGISTRADO
MAGISTRADO

\ poro verlo en sentencio.
\ voy o presentor mi excus
\ r.. frocción l, estos comiones

\X fui obogodo, nos tomo lo r

,^'\

,¿:

L.

')

Tronsporte Público, fue un occidente de
ños moterioles, en lo Averiguoción Previo,

de lo veZ el Mogistrodo ArmonCo,Gorcío
ilidod PGtrimoniol, se presentór en sede

ó presentgdo en tiempo, punto,'lo otro es
uso de lo v,oz el Mogistrgdo Presidenle: oquí
en este qstlnto, en términos del ortículo 2l

su origen en los juicio en {os.,cuoles yo
toción Secretorio.

OÓmfZ. Ausencio Justificodo.
HERNÁNDEZ. Afovor

RCÍA ESTRADA. A fovoT
N MIRANDA CAMARENA. A fovor

zAtrz MoNTtEL. A fovor

gislrodo Presidenle: En virtud de lo onterior,
de votos lo excuso de su servidor, ¿o

presidir? Serío ol Mogistrodo Armondo no?.
Armondo Gorcío Esirodo: pues sigue

y lo mismg Sesión, no puede combiorse.
Hernández: no, pero es el de lo Cuorto

Mogistroda Presidenle: preside entonces el
onzólez Mcntiel.

es de Presidente el Mogistrodo Juon luis
lo propuesto de lo Presidencio es poro

de Responsobilidod Polrimoniol 312016 y
ente; nos torno lo votoción Secretorio.

OÓurz. Áusencio Justificodo.
HERNÁNDE7.. Afovor

A ESTR/ DA. A fovor
íN tr¡IRRNDA CAMARENA. A fovor

ntes del fileno, por unonimidcci de votos,
do del Mcrgistroclo Alberto Borbi. Gómez, y

Lourent:,.1o López Vílloseñor, oploboron lo
se odmiio o trómite lo der,'rondo de
roniol 312016, poro que se r=,iobore el

ordenc,los, ellc con fundomrlnto en el
de lo Ley Crgónico del Poder "ludiciol del

reiorio Generol de Acuerdos, Lícenciodo
cuento olaPleno de lo constoncio médico
io Chóvez de lo Poz, medionfe lo cuol
íntervención quirúrgico procticodo ol

Gómez ei dío de hoy, .motivo ¡:ror el cuol
'Tcl./Far.:(l-l).-r648-167{) y -lrr-18-1679 . e-mail:taclmvolgtaejal.urg
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]Tr-ibr.,rl
<ie lo{fu-lnistrativo/ t requiere obsoluto

complicoc¡ones.

. Los Mogistrodos
respecto o lo inc
Gómez, designo
urgentes que pu
Tribunol.

onclusió

En uso de lo voz el Mogir
trotor, siendo los l3:25
veinliséis de Enero del
Séptimo Sesión Ordinorio,
Ordinorio o celebrorse el
once horos, firmondo lo
integrontes del P)éno, en
outorizo y

duronte; seis díqs poro evitor: posibles

ntes del Pleno, quedoron enterodos
idod médipo del Mogislrodo Alberto Borbo
lo Primero Solo poro otender los osuntos

presentorse en lo Sexto Solo Unitorio de este

-B-;r

Presidente: No existiendo mós c¡suntos que
e horos con veinticinco minulos de! dío 2ó

l6 dos mi! dieciséis, se dio por concluido lo
vocondo lo Presidencio o lo Octovo Sesión
Jueves 28 veintinueve de Enero o los 11:00

te Acto poro constoncio los N4ogistrodos
del Secrelorio Generol de Acuerdos, que

I
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